GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  CULTURA Y DEPORTES

______________________________________________

Inscrita en el libro Nº................ de Resoluciones de la  Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos al  folio ………. con el Nº ……..

Fecha de inscripción…….....................................................

[image: image1.jpg]t
«m .
Gobierno Consejerfa de Educacién,
de Canarias Cultura y Deportes



[image: image1.jpg]
RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE ADULTOS, DE     DE       DE 2008, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE GRADO MEDIO CON CARÁCTER EXPERIMENTAL PARA EL CURSO 2008/09.
[image: image2.jpg]






Como consecuencia de la implantación de las enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias con carácter experimental para el curso 2008/09, se dictan instrucciones de acuerdo con los siguientes: 
ANTECEDENTES DE HECHO: 

Único. Para poder desarrollar las enseñanzas deportivas de régimen especial de grado medio de la especialidad de fútbol y de la especialidad de baloncesto, que con carácter experimental se implantan para el curso 2008/09, se precisa dictar instrucciones para su organización y funcionamiento. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.-  El capítulo VIII de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, de 4 de mayo) regula las enseñanzas deportivas, que tienen como finalidad preparar a los alumnos para la actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2.-   La ordenación de las enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo superior, se encuentra regulada en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial (BOE nº 268, de 8 de noviembre).
3.-  Por Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas (BOE nº 76, de 29 de marzo).

Por Orden ECD/2023/2002, de 30 de julio, se establecen, para el ámbito territorial de competencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, los currículos y las pruebas y requisitos de acceso, correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y de Técnico Deportivo Superior, de las especialidades de fútbol y fútbol sala (BOE nº 189, de 8 de agosto).
4.-  Por Real Decreto 234/2005, de 4 de marzo, se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Baloncesto, se aprueban las correspondientes enseñanzas comunes y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas (BOE nº 73, de 26 de marzo).
Por Orden ECI/1458/2007, de 21 de mayo, se establecen para el ámbito territorial de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia, los currículos y las pruebas y requisitos de acceso, correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y de Técnico Deportivo superior en baloncesto (BOE nº 127, de 28 de mayo).
Quinto.- El artículo 21 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre), en su redacción actual, permite que los órganos administrativos puedan dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes, mediante instrucciones y órdenes de servicio que no necesariamente deben publicarse en boletín oficial.
De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (BOC nº 96, de 1 de agosto) y en el artículo 12 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (BOC nº 148, de 1 de agosto), en su redacción actual,

                                                             RESUELVO
1.-  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto dictar las instrucciones de organización y funcionamiento de las enseñanzas deportivas de régimen especial de grado medio de la especialidad de fútbol y de la especialidad de baloncesto, con carácter experimental para el curso 2008/09, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
2.-  Fines y Objetivos.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 63.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas deportivas tienen como finalidad general preparar a los alumnos para la actividad profesional en el sistema deportivo en relación con cada modalidad o especialidad, y facilitar la adaptación de los técnicos formados a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Los objetivos principales de las enseñanzas deportivas son:

a) Garantizar la cualificación profesional en iniciación, conducción, entrenamiento básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos en la modalidad o especialidad correspondiente dentro del sistema deportivo.

b) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en condiciones de seguridad, mejorando la calidad y la seguridad del entorno deportivo y cuidando el medioambiente y la salud de las personas.

c) Desarrollar y trasmitir la importancia de la responsabilidad individual y el esfuerzo personal en la práctica deportiva y en su enseñanza, así como los valores éticos vinculados al juego limpio, el respeto a los demás, la práctica saludable de la modalidad deportiva y el respeto y cuidado del propio cuerpo.
3.-  Organización  y estructura de las enseñanzas deportivas de grado medio.
1. Las enseñanzas deportivas de grado medio se organizan en dos ciclos, ciclo inicial y ciclo final, siendo imprescindible la superación del ciclo inicial en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva, para acceder al ciclo final.
2. Los módulos de enseñanza deportiva se agrupan en los siguientes bloques de enseñanza deportiva:
a) El bloque común, que está formado por los módulos comunes de enseñanza deportiva y el bloque complementario. Los módulos comunes serán coincidentes y obligatorios para todas las modalidades y especialidades deportivas, en cada uno de los ciclos.

b) El bloque específico, que está formado por el conjunto de módulos específicos de enseñanza  deportiva y  el módulo de formación práctica.
4.-  Ratio de alumnos.

Las enseñanzas deportivas de grado medio tendrán, respectivamente, un número mínimo y un número máximo de 20 y 24 alumnos por grupo.
5.-  Desarrollo del ciclo inicial y del ciclo final.
1. El curso escolar del ciclo inicial y el ciclo final de las enseñanzas deportivas de grado medio, se adecuará a todos los efectos al calendario escolar, desarrollándose de conformidad con la siguiente duración:

a) El ciclo inicial del técnico deportivo en fútbol tendrá una duración de 15 semanas lectivas de las cuales 5 serán dedicadas al módulo de formación práctica. El ciclo final del técnico deportivo en fútbol tendrá una duración de 20 semanas de las cuales 7 serán dedicadas al módulo de formación práctica. 
b) El ciclo inicial del técnico deportivo en baloncesto tendrá una duración de 14 semanas lectivas de las cuales 5 serán dedicadas al módulo de formación práctica. El ciclo final del técnico deportivo en baloncesto tendrá una duración de 21 semanas de las cuales 7 serán dedicadas al módulo de formación práctica. 

2. Una vez superado el ciclo inicial en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva, se formalizará la matrícula del ciclo final de la enseñanza deportiva de grado medio de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.
6.-  Horario.

1. El horario correspondiente a los módulos del título de Técnico deportivo en Fútbol, se encuentra recogido en el anexo I de la presente resolución.
2. El horario correspondiente a los módulos del título de Técnico deportivo en Baloncesto, se encuentra recogido en el anexo II de la presente resolución.

7.-   Profesorado y Departamento didáctico.
1. La atribución docente de los módulos que constituyen las enseñanzas deportivas corresponde a las especialidades y profesorado siguiente: 

a) La atribución docente de los módulos del bloque común y del bloque complementario, así como el seguimiento y evaluación del módulo de formación práctica, corresponde al profesorado del cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria y del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria de la especialidad de Educación física, que posean la titulación de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con el siguiente orden de prelación: el título de Técnico Deportivo Superior correspondiente y la Maestría Universitaria en la especialidad.
b) Los módulos del bloque específico serán impartidos por profesorado especialista con el título de Técnico Deportivo Superior en la modalidad deportiva correspondiente y acreditada experiencia profesional. Siempre que reúnan estos requisitos, también podrá impartir estos módulos el profesorado del cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria y del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria de la especialidad de Educación Física.

2. El profesorado indicado se integrará en el Departamento Didáctico de Educación Física.  

8.-  Módulo de Formación Práctica.
1. El módulo de formación práctica tendrá las siguientes finalidades:
a) Completar la adquisición de competencias profesionales y deportivas propias de cada título, alcanzadas en el centro educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional y deportiva motivadoras para el aprendizaje a lo largo de la vida y para las adaptaciones a los cambios de las necesidades de cualificación.

c) Completar el conocimiento de la organización deportiva y laboral correspondiente, de su gestión económica y del sistema de relaciones sociolaborales y deportivas de la entidad, con el fin de facilitar su inserción.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el alumno en el centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el desempeño de las funciones propias del técnico deportivo, que no pueden verificarse en el centro educativo por exigir situaciones reales de trabajo o práctica deportiva.

2. El módulo de formación práctica se desarrollará en dos períodos diferenciados a lo largo del curso, tanto a la finalización del ciclo inicial como del ciclo final con una duración mínima de 150 y 200 horas respectivamente.

3. Para el seguimiento del módulo de formación práctica se estará a lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, de 26 de julio de 2004, por la que se regula la Formación en Centros de Trabajo (BOC nº 160, de 19 de agosto de 2004), en su redacción actual. 

9.-  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y se realizará por módulos de enseñanza deportiva. Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones de que haya podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de evaluación.

2. La evaluación tomará como referencia los objetivos generales del ciclo, así como los objetivos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo para cada módulo de enseñanza deportiva, en relación con las competencias que se establezcan en el perfil profesional del correspondiente título.

3. Para el ciclo inicial de las enseñanzas de grado medio, se establecerá, al menos, una sesión de evaluación parcial que no conllevará calificación y una evaluación final al término de los módulos en centro docente, donde se incluirá la decisión de acceso al módulo de formación práctica. 
Al término del periodo correspondiente al módulo de formación práctica se realizará una sesión de evaluación final.
4. Para acceder al ciclo final de las enseñanzas de grado medio, será necesario acreditar tener superado el ciclo inicial de grado medio en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva. Quienes no accedan al ciclo final podrán recuperar los módulos pendientes en la sesión de evaluación final extraordinaria de junio.
5. Para el ciclo final de grado medio, se establecerá, al menos, una sesión de evaluación parcial que no conllevará calificación y una evaluación final al término de los módulos en centro docente, donde se incluirá la decisión de acceso al módulo de formación práctica. 
Al término del periodo correspondiente al módulo de formación práctica se realizará una sesión de evaluación final.

6. El acceso al módulo de formación práctica requerirá la evaluación positiva de todos los módulos del ciclo inicial o final, realizados en el centro docente, no obstante, el equipo docente podrá decidir el acceso siempre que la carga horaria de los módulos pendientes sea inferior o igual al 25% de la duración del conjunto de los módulos del ciclo inicial o final, exceptuado el módulo de formación práctica, salvo que se trate de módulos profesionales cuya superación sea imprescindible para el citado acceso.

7. El alumno dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias para superar cada uno de los módulos de enseñanza deportiva, excepto para el módulo de formación práctica, cuyo máximo será de dos  convocatorias. Con carácter excepcional, la Dirección del centro docente podrán establecer una convocatoria extraordinaria para aquellos alumnos que hubieran agotado todas las convocatorias de un mismo módulo.
Décimo.  Expresión de los resultados de la evaluación.

1. Los resultados de la evaluación de cada uno de los módulos se ajustará a la escala numérica de 1 a 10, sin decimales. Son positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

2. El módulo de formación práctica se calificará como «Apto» o «No Apto». Para ser calificado como apto será necesario:

- Haber asistido como mínimo al 80% de las horas establecidas para cada una de las fases.

- Participar de forma activa en las sesiones de trabajo.

- Alcanzar los objetivos formativos en cada una de las sesiones.

- Utilizar de un lenguaje claro y una correcta terminología específica.

- Presentar correctamente la memoria de prácticas.

- Estructurar la memoria de prácticas al menos en los apartados siguientes:

  .Descripción de la estructura y funcionamiento del centro, de las instalaciones y los espacios de las   prácticas y del grupo/s con los que haya realizado el período de prácticas.

  .Desarrollo de las prácticas: Fichas de seguimiento de las prácticas de cada sesión por fases.

  .Informe de autoevaluación de las prácticas.

- Obtener un informe positivo de evaluación del tutor designado por el centro profesional o deportivo en el que realizan las prácticas.
En la evaluación del módulo de formación práctica, el tutor designado por el centro profesional o deportivo en el que se realicen las prácticas colaborará con el tutor del centro educativo.

3. La calificación final de cada uno de los ciclos de enseñanza deportiva quedará conformada por la media ponderada, en función de la carga lectiva, de las calificaciones obtenidas en los respectivos módulos, exceptuando el módulo de formación práctica.

4. La calificación final de las enseñanzas conducentes a los títulos del grado medio será la media  ponderada, en función de la carga lectiva, de las calificaciones obtenidas en el ciclo inicial y en el ciclo final de grado medio.

5. Los módulos profesionales convalidados o exentos no podrán ser computados a los efectos de obtener la calificación final de cada ciclo.

6. La calificación final de los ciclos de enseñanza deportiva se ajustará a la escala numérica, de 1 a 10, con dos decimales. Son positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco, y negativas las inferiores a cinco.

7. La superación de un ciclo de enseñanza deportiva requerirá la evaluación positiva en todos los módulos de enseñanza deportiva que lo componen.

Undécimo. Documentos de la evaluación y regulación del proceso.

1. Tendrán la consideración de documentos de la evaluación el expediente académico del alumno, las actas de evaluación, la certificación académica oficial y los informes de evaluación individualizados. La certificación académica oficial será fiel reflejo del expediente del alumno.

2. Los alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los ciclos de enseñanza

deportiva recibirán un certificado académico oficial de los módulos de enseñanza deportiva superados que, además de los efectos académicos, tendrá, en su caso, el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

3. Los certificados académicos a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo se expedirán en impresos oficiales normalizados, previa solicitud del interesado.

Duodécimo. Títulos y certificados.

1. Los títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo superior tienen carácter oficial y validez académica y profesional en todo el territorio nacional y surten los efectos establecidos en la legislación vigente, y acreditan las competencias del perfil profesional y la formación que contienen y, en su caso, las unidades de competencia incluidas en el título.

2. La superación de los ciclos inicial y final de enseñanza deportiva de grado medio, dará lugar a la obtención del título de Técnico deportivo que corresponda.

3. Los alumnos que superen el ciclo inicial del grado medio recibirán un certificado académico oficial, que permite continuar estudios en el ciclo final del grado medio de la misma modalidad o especialidad deportiva y acredita las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

4. El título de Técnico deportivo permitirá el acceso a cualquiera de las modalidades de Bachillerato, cualquiera que fuera el requisito académico para el acceso a las enseñanzas deportivas.

5. El registro y expedición de los títulos de Técnico deportivo se realizará de acuerdo con la normativa estatal básica sobre expedición de títulos académicos y profesionales

Santa Cruz de Tenerife, a    de junio de 2008

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE ADULTOS
Manuel Jorge Pérez
A N E X O I
1. El horario global de los bloques y módulos que componen el Título de Técnico Deportivo en Fútbol, es el siguiente:

	
	MÓDULOS
	CICLO INICIAL
	CICLO FINAL
	HORAS TOTALES

	Bloque Común
	
	
	

	
	Bases anatómicas y fisiológicas del deporte
	15
	30
	45

	
	Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo
	15
	20
	35

	
	Entrenamiento deportivo
	20
	30
	50

	
	Fundamentos sociológicos del deporte
	5
	
	5

	
	Organización y legislación del deporte
	5
	5
	10

	
	Primeros auxilios e higiene en el deporte
	45
	
	45

	
	Teoría y sociología del deporte
	
	10
	10

	Bloque específico
	
	
	

	
	Desarrollo profesional
	10
	10
	20

	
	Dirección de equipos
	10
	
20
	30

	
	Metodología de la enseñanza y del entrenamiento del fútbol
	20
	20
	40

	
	Preparación física
	15
	35
	50

	
	Reglas del juego
	20
	20
	40

	
	Seguridad deportiva
	20
	
	20

	
	Táctica y sistemas de juego
	40
	60
	100

	
	Técnica individual y colectiva
	40
	60
	100

	Bloque complementario
	25
	45
	70

	Bloque de formación práctica
	150
	200
	350

	CARGA HORARIA TOTAL
	455
	565
	1020


2. El horario lectivo semanal del Título de Técnico Deportivo en Fútbol correspondiente a cada bloque, agrupando los módulos en las siguientes áreas afines, será:

*CICLO INICIAL (15 semanas: 10 semanas lectivas, más 5 de formación práctica):
	
	MÓDULOS
	HORAS/

SEMANA
	%CARGA LECTIVA

	Bloque Común
	10
	

	
	1- Área de fundamentos biológicos y primeros auxilios I
	6
	

	
	-Bases anatómicas y fisiológicas del deporte I
	
	35%

	
	-Primeros auxilios e higiene en el deporte
	
	65%

	
	2- Área de ciencias del comportamiento y legislación I
	2
	

	
	-Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo I
	
	60%

	
	-Fundamentos sociológicos del deporte
	
	20%

	
	-Organización y legislación del deporte I
	
	20%

	
	3- Área de entrenamiento deportivo I
	2
	

	
	-Entrenamiento deportivo I
	
	100%

	Bloque específico
	18
	

	
	1- Área de metodología y orientación profesional I 
	6
	

	
	-Metodología de la enseñanza y del entrenamiento del fútbol I
	
	35%

	
	-Desarrollo profesional I
	
	15%

	
	-Dirección de equipos 
	
	15%

	
	-Reglas del juego I
	
	35%

	
	2- Área de preparación física I
	4
	

	
	-Preparación física I
	
	45%

	
	-Seguridad deportiva 
	
	55%

	
	3- Área de táctica I
	4
	

	
	-Táctica y sistemas de juego I
	
	100%

	
	4- Área de técnica I
	4
	

	
	-Técnica individual y colectiva I
	
	100%

	Bloque complementario I
	2
	

	Bloque de formación práctica (150h, 5 semanas)
	30
	


*CICLO FINAL (20 semanas: 13 semanas lectivas, más 7 de formación práctica):
	
	MÓDULOS
	HORAS/ SEMANA
	%CARGA LECTIVA

	Bloque Común
	9
	

	
	1- Área de fundamentos biológicos y primeros auxilios II
	3
	

	
	-Bases anatómicas y fisiológicas del deporte II
	
	100%

	
	2- Área de ciencias del comportamiento y legislación II
	3
	

	
	-Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo II
	
	60%

	
	-Teoría y sociología del deporte
	
	30%

	
	-Organización y legislación del deporte II
	
	10%

	
	3- Área de entrenamiento deportivo II
	3
	

	
	-Entrenamiento deportivo II
	
	100%

	Bloque específico
	18
	

	
	1-Área de metodología y orientación profesional II 
	5
	

	
	-Metodología de la enseñanza y del entrenamiento del fútbol II
	
	30%

	
	-Dirección de equipos II
	
	25%

	
	-Desarrollo profesional II
	
	15%

	
	-Reglas del juego II
	
	30%

	
	2- Área de preparación física II
	3
	

	
	-Preparación física II
	
	100%

	
	3- Área de táctica II
	5
	

	
	Táctica y sistemas de juego II
	
	100%

	
	4- Área de técnica II
	5
	

	
	Técnica individual y colectiva II
	
	100%

	Bloque complementario I
	3
	

	Bloque de formación práctica (200h, 7 semanas)
	30
	


A N E X O II

2. El horario global de los bloques y módulos que componen el Título de Técnico Deportivo en Baloncesto (Orden ECI/1458/2007, de 21 de mayo) es el siguiente:
	
	MÓDULOS
	CICLO INICIAL
	CICLO FINAL
	HORAS TOTALES

	Bloque Común
	
	
	

	
	Bases anatómicas y fisiológicas del deporte
	15
	30
	45

	
	Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo
	15
	20
	35

	
	Entrenamiento deportivo
	20
	30
	50

	
	Fundamentos sociológicos del deporte
	5
	
	5

	
	Organización y legislación del deporte
	5
	5
	10

	
	Primeros auxilios e higiene en el deporte
	45
	
	45

	
	Teoría y sociología del deporte
	
	10
	10

	Bloque específico
	
	
	

	
	Acciones técnico-tácticas individuales y colectivas del juego
	35
	
	35

	
	Acciones técnico-tácticas individuales del juego II
	
	50
	50

	
	Acciones técnico-tácticas colectivas del juego II
	
	45
	45

	
	Sistemas de juego
	5
	30
	35

	
	Reglas del juego
	10
	20
	30

	
	Dirección de equipos
	10
	25
	35

	
	Dirección  de partido
	5
	20
	25

	
	Metodología de la enseñanza y del entrenamiento de baloncesto
	10
	10
	20

	
	Planificación y evaluación del entrenamiento en baloncesto
	5
	15
	20

	
	Detección y selección de talentos
	
	5
	5

	
	Observación del juego
	5
	20
	25

	
	Preparación física aplicada
	10
	20
	30

	
	Psicología aplicada
	
	10
	10

	
	Seguridad deportiva
	5
	
	5

	Bloque complementario
	25
	45
	70

	Bloque de formación práctica
	150
	200
	350

	CARGA HORARIA TOTAL
	380
	610
	990


4. El horario lectivo semanal del Título de Técnico Deportivo en Baloncesto correspondiente a cada bloque, agrupando los módulos en las siguientes áreas afines, será:

*CICLO INICIAL (14 semanas: 9 lectivas, más 5 de formación práctica):
	
	MÓDULOS
	HORAS/

SEMANA
	%CARGA

HORARIA

	Bloque Común
	13
	

	
	1- Área de fundamentos biológicos y primeros auxilios I
	 7  
	

	
	-Bases anatómicas y fisiológicas del deporte I 
	
	25%

	
	-Primeros auxilios e higiene en el deporte
	
	75%

	
	2- Área de ciencias del comportamiento y legislación I 
	4
	

	
	-Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo I 
	
	60%

	
	-Fundamentos sociológicos del deporte  
	
	20%

	
	-Organización y legislación del deporte I
	
	20%

	
	3- Área de entrenamiento deportivo
	2
	

	
	-Entrenamiento deportivo I
	
	100%

	Bloque específico
	14
	

	
	1- Área de metodología y orientación profesional I 
	5
	

	
	  -Metodología de la enseñanza y del entrenamiento de          

baloncesto I 
	
	35%

	
	-Planificación y evaluación del entrenamiento en baloncesto I 
	
	15%

	
	-Dirección de equipos I
	
	15%

	
	-Reglas del juego I
	
	35%

	
	2- Área de preparación física I
	2
	

	
	-Preparación física aplicada I 
	
	70%

	
	-Seguridad deportiva 
	
	30%

	
	3- Área de táctica I
	3
	

	
	-Sistemas de juego I 
	
	40%

	
	-Observación del juego I
	
	30%

	
	-Dirección de partido I 
	
	30%

	
	4- Área de técnica I
	4
	

	
	-Acciones técnico-tácticas individuales y colectivas del juego
	
	100%

	Bloque complementario I
	3
	

	Bloque de formación práctica I (150h, 5 semanas)
	30
	


*CICLO FINAL (21 semanas, 14 lectivas, más 7 de formación práctica):
	
	MÓDULOS
	HORAS/

SEMANA
	%CARGA LECTIVA

	Bloque Común
	8
	

	
	1- Área de fundamentos biológicos y primeros auxilios II…2h
	2
	

	
	-Bases anatómicas y fisiológicas del deporte II
	
	100%

	
	2- Área de ciencias del comportamiento y legislación II
	3
	

	
	-Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento deportivo II 
	
	55%

	
	-Teoría y sociología del deporte 
	
	25%

	
	-Organización y legislación del deporte II
	
	20%

	
	3- Área de entrenamiento deportivo II
	3
	

	
	-Entrenamiento deportivo II
	
	100%

	Bloque específico
	19
	

	
	1- Área de metodología y orientación profesional II
	6
	

	
	-Metodología de la enseñanza y del entrenamiento de                                        

baloncesto II
	
	15%

	
	-Planificación y evaluación del entrenamiento en baloncesto II
	
	20%

	
	-Dirección de equipos II
	
	30%

	
	-Detección y selección de talentos
	
	5%

	
	-Reglas del juego II
	
	20%

	
	-Psicología aplicada
	
	10%

	
	2- Área de preparación física II
	2
	

	
	-Preparación física aplicada II
	
	100%

	
	3- Área de táctica II
	7
	

	
	-Acciones técnico-tácticas colectivas de juego 
	
	40%

	
	-Sistemas de juego II
	
	25%

	
	-Observación del juego II
	
	15%

	
	-Dirección de partido II
	
	20%

	
	4- Área de técnica II
	4
	

	
	-Acciones técnico-tácticas individuales de juego
	
	100%

	Bloque complementario I
	3
	

	Bloque de formación práctica I (200h, 7 semanas)
	30
	














